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ANEXO VI: PERFILES DE CONTRATOS Y COMISIONES DE VALORACIÓN 

 
Referencia UEx: FPI-UEx/2024/6 

Referencia Proyecto: PID2023-146493OB-I00 

Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de 

contrato predoctoral con objeto de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto. 

Denominación Proyecto: Secretome of mesenchymal stromal cells isolated from equine follicular aspirates: A promising strategy to enhance embryo production in 

aged mares (SMEqFert) 

Investigador principal: Beatriz Macías García y Lauro González Fernández 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Departamento: Medicina animal/ Bioquímica y Biología Molecular y Genética 

Titulación/es requerida/s: Licenciatura/Grado en Veterinaria 

 

Requisitos específicos de la persona candidata: Licenciatura/Grado en veterinaria, carné de conducir B, inglés hablado y escrito. Se valorará experiencia en clínica 

reproductiva equina y experiencia en trabajo de laboratorio. 

 

 

Tareas a desarrollar por la persona candidata: Manejo y seguimiento reproductivo de caballos, aspiración transvaginal de oocitos, extracción de suero/plasma para 

determinaciones hormonales en las yeguas, transferencia de embriones, cultivo celular de células mesenquimales, técnicas de análisis bioquímico y molecular, análisis 

de datos, escritura de trabajos científicos y comunicaciones a congresos. 

 

 

Programa de doctorado en el que desarrollará la formación predoctoral:  PROGRAMA DE DOCTORADO EN SALUD PÚBLICA Y ANIMAL 
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 Comisión de Valoración 

 

 Titular Suplente 

Presidente/a Alicia Rodríguez Jiménez Maria Julia Bragado González 

Secretario/a Beatriz Macías García Luis Jesús García Marín 

Vocal Lauro González Fernández Rafael Barrera Chacón 

 

Condiciones del contrato. 
Definición del puesto: investigador/a predoctoral 
Retribución mensual: Las características de las actuaciones a financiar y el régimen económico de las ayudas serán las establecidas en la orden por la que se aprueba 

la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de ayudas a “proyectos de generación de conocimiento” y a actuaciones 

para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 

2021/2023 (artículo 14.5), así como en el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación aprobado en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. 

 

Dedicación: 37,5 horas semanales 

 

Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 

concesión. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda. 


